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íaa eyes, ordenas y íiiuneios qne hayan de insertarse
a» tes BoüüTisi» offioiAutese han de mandar alJefa Po-
Ütíoo respectivo, por cayo eindneto ae pasaran á loi
-ííifejfe»de 'os mencionados periódicos.

¡(talOfíta á» 6 Sí AM!Sí Í83 „

PBEOIO m SÜSCRIPCÍOK Tarifa tí inaercieitea

Encesta eapitai, llevado a domicilio, 2'50 pe-atas mensuales anticipadas:
fuera de ella, 8'50 mes, 10*60 al trimeetrB,21 »1 lemestre y42 por unañoSe admiten suscripciones en Madrid, en 1» Administración del Bolstjn,
calle del Almirante, 15, bajo. -Fuera ae este capitel, directamente por mediode carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo do aoono
en letra de fácilcobro.

Anuncios c-ncialee de pago, línea 6 fracción O'BO ptse

g« {.«afeite* «•«••) !«• diM,«eejit* loa danK-tgoa. Id, particulares, id. id. id, 0"i5 id

Oficinas: Almirante,15 de trea á oeho de lat&rd Numero suelto, 50 céntimos,

P&rU oficial

Iia
de Cuenoa una reclamación fermula- I 2.a Ec la linea general la altara yre-a por D.Manuel Coba Canalejas, oontra paraaión de los apoyos será tal que la

iimposición de servidumbre sobre ua parta más baja de la catenaria formadalente da su propiedad titulado «Los Co- por elhila inferior entre das apoyes seaes» en término munioipal de Huelvos da seis metros, y la resistenoia, tanto deor entender que llevando al trazado da los hilos como de les apoyos ha de eum-
ilínea por el camino veoinal de Uolés á plirla preceptuada en las artículos trein-luelvesals oarretara de Cuenoa áTa- ¡ta y siete y treinta y nueve del regla-
ancon no existe un exoeso de longitud jmenta,
el diez al veinte por oiento, y además j 3.a El eruee de la linea oen los G. C.arias reolamaoiones correspondientes al ¡aa verifioará oon arreglo á las presoipoio-
jrmino munioipal de Madrid queque- } nes que aa expresan en los dos grupos daan anuladas adoptando la 2.a solución J la Real orden de dieoisiete de Febrero de
repuesta en el proyeoto, ó sea la que si { mü novecientos ooho, fijando seis mesesue lamargen dareoha del río Manzana ¡para el plaza áque se rifiere lateroora», y ott-ss dos reolamaoiones relativas ¡del primer grupo menoionado.
los términos da Ribas de Jararaa y da J 4.a (a) Los cruces oon carreteras,
aoiamadnd; ;vias pgouarias, caminos veoinales, de he-Loasideranda que las reolamaoiones irradura yde labores, ríos, canales, líneasirrospendieat sala provinoia de Caen { telegráficas y telefónioas, así oomo los de
iyálos términos antes oitades no tienen j otras líneas eléotrioas, se harán nermal-indamente legal según se ha pedido mente ó bajo nn ángulo á no sea inferior
improbar al tiempo de hacer el recana- } de sesenta grades sexagesimales y les
miento del terrena ysogúu se despren- !hiles de trabaje sin empalmes dentre del
idel informa emitido por las ingenie- ! trama.
.8 ensargades de la oonfroataoión del j (b) En les ornees que Be indican en'
ayeot0 ' ¡la oandioión anterior, envolviendo lesConsiderando que la realización de las ihilos de trabajo se oolooará una red pris-
iras constituye una mejora para las po j mátioa ó oilíndrioa fermada po- alambre
soiones interesadas, contribuyendo al j de hierro galvanizado, Bujeta por medioensatar de sus habitantes y al fomento j de bastidores á los apoyes que limitan ella riqueza públioa; j tramo y dispuesto de modo que retenga
Considerando qae el expediente hs si- jeficazmente á Jos hilos en todas direo-ínstruído oon sujeción al vigente Re- > cienes en oaso de rotara hallándose ade-imente, eatande conformes todas las { más en perfaota oomunioaoión oon tierratidades llamadas á intervenir en que \ oon un oonduotor yplaoa de cobre ente

=u otorgue la concesión; ;rrada lonecesario para que se mantengab. M.el Roy (q.D. g.), conformándose ;aiempra húmeda; dioha red dejará bajo
oon lo propuesto por esta Direooión ge- !ella una altura libre por lo menos de seisneral ha dispuesto so aoeeda á la solicita- '> metros.

filgeneral de la soluoión 3.a y la de las
pestes 2.546 y 2.547 de la margen iz-
quierda.Paaeidene.a ddCanee jedeNinletrea

SS. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

(b) La oolooaoióa defiaitiva de ios
postes oomprendidas ea elpárrafo (a) sehará per laSeoiedad oonoesiouaria en las
pantos en qae se le señale cuando se ha-gan las obras de oanalizaoión y enoauza-
mieato, siendo de su ouenta tedas los
gastes qae eoasiene la traslaoióa, así
come las modifioacianes que se oonside-
re necesario establecer en el trazado y
distribución de apoyos ea la zona qae
oompreadaa las obras correspondientes.

(o) El establecimiento de ia línea de-
finitiva se hará oon dobla suspensión ea
toda le longitud que oomprenda la zona
de oanalizaoión y enoauzamiento oitado.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

iSobiorsso civil
JEFACTÜRA DE OBRAS PÚBLICAS

Fomento .—
Electricidad.

A los efectos legales procedentes y
para sa vigeneia definitiva se inserta en
el presente Boletín Oficial la siguiente
Real arden da autorización á la Sooiedad
«Hidroeléctrica Española» para el tendi-
da de una línea eléotrioa de alta tensión
desde el salte del Molinar en Villadel
Ves (Albacete) hasta esta oorte.

Madrid diecinueve de Abril de mil no-
veoientos diez.=El gobernador, Federi-
ca Requejo.

(d) La Sooiedad oo joesionaria no po-
drá haoer reclamación alguna por su-
puestos perjuicios que pueda ocasionar*
le el oampiimiento de las oondioiones
a, byo.

6.a Las ornees coa línes telegráficas
y teléfonioas, deberá hacerse oon una se-
paraoión de tres metros respeoto de la
línea en proyeoto.

Así mismo los ornees oon otras líneas
eléotrioas se verificarán oon arregla á lo
dispuesto en el art. 43 del vigente Re-
glamenta.Real orden que se cita

«Ministerio de Fomento. =Dirección
general de Obras públicas.— Correteras.

Además de los pararrayos que previene
elart. 40 del Regiamente y que se pro-
ponen en el proyeoto, deberán ponerse
en todos los postes garfios ú otroBobs-
táculos quo impidan subir á elles á las
personas extrañas alservioio, oolooando
también oerteles ó señales que indique
peligro de muerte.

«Conservación v reparación. =Exoelan-
tisimo señor: Visto el expediente instruí-
do en el Gobierno oivil de ia provinoia
de Albaoete á instanoia de D. Juan Urru«
tia y Zulueta, oomo director gerente de
la Ssoiedad «Hidroeléotrioa Española» en
solicitud ds autorización para el estable-
cimiento de una línea da transporte de
energía eléotrioa á alta tención que par-
tiendo desde la oentral denominada «El
Molinar» (ríe Júoar), situada en ei térmi-
no de Villade Ves, en ia provinoia de Al-
bacete, termina en Madrid después ie
pasar por la provinoia de Cuenoa;

Resultando que la línea en proyecto
habrá de atravesar en las tres provinoias
expresadas diversas vías de comunica-
ción,otras líneas eléotrioas y telefónicas,
terrenos de dominio públioo,munioipales
7 particulares para los ouaies se sslioita
eervidumbre forzosa de paso de oo-

do oan sujeción á las siguientes presorip
i oiones:

1.a Sa enteriza á la Sooiedad «Hidro
j eléotrioa Española» psra instalar una lí-
Inea de transporta de energía eléotrioa á
| alta tensión desde la Central del Salto del
j Molinar, término munioipal de Villade
IVes (Albacte), hasta la estaoión de re-
!oepoien y transformación situada en el
í pasea da Melancólicos de Madrid, des-
; puéa de atraverar la provinoia de Caen -
Ioa observándose en la ejeouoión de las
¡obras todas las precauciones yreglas téo •
| nioas que fijael Reglamento de siete da

Octubre de mil noveoientos ouatro, ylas
oendicianes que se detallan en el preyeo -
to que sirva de base á la oonoesión yno
sa opongan álaa oendioiones qae siguen.

(o) Les hilas se apoyarán sobre pes-
I tes metálicos convenientemente refor-

zados ooiooados en los bordes de la vía
que sa trate de cruzar, y bien arriostra-
dos. Las oonduot >res se ligerán á los
aisladores de las pestes oon reoios pies
que impidan que la tensión de la línea
se transmita al tramo de cruoe;

5.a Para la en rada de la línea en Ma-
drid so adoptará la 2." soluoión prepues-
ta, ó sea ia que sigue la margen derecha
dei rio Manzanares, oon las oondioiones
que siguen:

(a) Se autoriza provisionalmente la
oolooaoión de los postes comprendidos
en el término municipal de Madrid, si-
tuados en la margen dereoha del ríoMan-
zanares según figuran en el piano yper-

7.a E!concesionario adoptará las dis-
posiciones convenientes, no sola durante
la oonstruooión de la línea, sino también
ai efectuarse las reparaciones psra qae
no sufra interrupoión alguna, ni resalían
perjuicios pera el tránsito públioe eu los
cruoes de las diversas vise de comunica-
oión.

8.a La fianza que tiene depositada e¡
concesionario se ampliará hasta <el 3 por
100 del importe da las obras emplazadas
en terrenos de deminia públiooy del Es-
tado.

9.* Las obras se empezarán en elpla-
zo de dos meses y terminarán en un aü»
á pertir de la feoha de estaoonoesión.Tiente;

Resaltando qae durante elperíodo in-
formativo se ha presentado en la provin-

10.a La inspeooión y vigilanoia de lee
obras se llevarán á oabo psr la Jefatura
correspondiente de Obras públioas de la
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provincia, á quien dará cuenta el petieio- * sarse en dioha subasta pasar á ver les
noria del comienza y terminación, y una j efeotos que deben venderse los tres dias
vez terminadas se procederá á bu reoep- | antes del señalado para sn enajenación,

eión extendiéndose el acta en la forma y ] de diez de la mañana á las tres de la tor-

eara los efectos qae señala el Regla- jde, al nueve almacén situada en la esta-

mento. : cien del pasea Imperial.

Chapinería
1, Alejandro Franoiso Rice Rodríguez,

útiloondioional .
Villavioiosa de Odón

4, Ramón Martin Higueras Díaz ¡«w
1*525; se devuelve el expediente par8í
ampliación.

"
3, Juan Benito Martin Sánohez, talla

1*495; excluido totalmente oon arreglo
al oaso tercero del art. 80.

Cadalso
2, Cándida Baquera Gómez, id.i«si0.exoluido temporalmente.

'
11. a Si por oauaa justificada osa vinie- i Madrid 21 Abrilde 1910.— Elgeberne-

ra al Estada, la provinoia ómunicipio la idar, Federico Roque joj
modifioasión do ia linea en toda ó en par . JJ3E=g== z= M
te, el concesionario queda obligado á ve- , rf|MTgíQ?«

por su cuaiitBsiaderechí^nn^-pe^^^^^^^^^^^^^^^i
algúnsi

6, Anioeta Fernández Diaz, saldado
oondioional oamprandida en el oaso pri-
mero del art. 87.

7, Santiago Moreno González, saldadooondioiensl comprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.PROVINCIAL Navalearnere

1, Franoisoo Cárdena Lucas, soldado
por haber resultado útil.

9, Pedro Blázquez Garoía, inútil; ex-
cluido temporalmente.

12.a Esta oonoesión se entiende hecha t D Sim6a ViñBlBy Arroy0iij08noiado en
á titulo precario, pudiendo el Gobierne j dapeol.0 oiviiyoanónico, abagade de
declararla caducada per oausa da mayor | lQg ilubtre8 colegies de Madrid y Sa-
utiliáad pública, sin que el oanossisnarie <

ria y gesr8tBr |0 ¿8 ]a Exorna. Diputa-
tenga derecha á reclamar indemnización »

8¡
-

Q y Gami8i5a provincial de Madrid.

4, Zoilo Caloma Serrano, talla 1*525,
exoluído temporalmente.

12, Nemesio Cordero López, talla 1*405-
id. totalmente eon arreglo al oasa teroa-ro del art. 80.5, Manuel Silvestre Benito Uaendo,

inútil,exoluido totalmente oan arreglo al
casa segundo del art. 80.

Csn'aientas
1, Fausto Blanco Fesmosei, reclámese

oertifioado de existencia en filas, del
hermano Balbina al regimiento infante-
ría de León, reconocido su hermana Gre-
gorio, resultó impedido.

fllgUEH Certifico: Qae en la sesión celebrada 9, Juan Rodríguez Navarra, talla 1*506,
idem temporalmente.También se aaiiande heoüa sinperjai- j p8r ja com j-isa pr8Vinoial en 15 del aP

cié de teroera y dejando á salvo el dere- j tual> de oen formjc¡ad oon elSr. Camisa-
oho de propiedad. ¡rj0 ¿BGuerra de Madrid, Be aoordó, en

13. a Además de estas oondioiones re- ¡eampli0.ienta de las Reales órdenes da
giran pera esta oonoesión todas las dis- \ 24 de Mfsyo y g de Agogt0 ide 1877f qua
pssiokmes de oaráoter ganeral diotadas o laa sumiíliatros hechos á las fuerzas del
que en losucesivo se dioten sobre la ma- ejépoita yGuardia oivilper los puebles
te-.'ia. ¡je es ja provincia, durante elmes actual,

14.a La falta de cumplimiento de
fian á i08 pracies giguientes. wgg

cualquiera de estas oondicienes lleva Raoión de pan de 700 gramas, 0'28. S
oorisigo la oaduoidad de la oencesién. Idem de C9Dadai Víit 1

L«s qae de orden del Excelentísimo se- Id<jm de paja de 6kil0gram9Si &24.M
Wov ministra diga á V.E. para su oone- LUrQ dfl a03it8i Véí

el del Ingeniera Jofey el de ia Idem da petrolao> r01t A
Kilogramo deoarbáa^jia^^^^^S

16, Félix de los Angeles Rufo, inútil,

idem id.
21, Gregorio Luces Rodríguez, soldado

condicional oomprendido en el seso pri-
mero del art. 87.

5, Próspera de la Haz Sánchez, inútil;
excluido totalmente oen arreglo al casó
segundo del art. 80.

22,Manuel Muñoz Garoía, soldado par
haber resultado útil.

6, Barapie Paño Lozana, útil;se de-
vuelve el expediente para su ampliación.

7, Juan Sánohez Pimenlel, soldada
oondioional oomprendido en el ease se-
gunde del art. 87.

32, Ciríaco Manuel Lúeas Expósita,
soldado oondioional, oomprendido en el
caso segundo del art. 87.

10, Primitivo Pimentel Jiménez, talla
1*524; exsluída temporalmente. Se orde-
na se instruya el expediente de la exoep
ción alegada.

35, Bernardo Luoas Gálvez, soldada
oondioional, comprendido en el case pri-
mero del art. 87.

eitij

Soc
\u25a0ídem de leña, 0'Ü5.
By para

IIcón lo acordado y á los efeotos fpreveni-
\u25a0El director genera., dos en las dispasioiones citadas., expida—^^^^^^^^ . "

la presente, visada por ei Excelentísimo
lExcalentísimo señor gobernador oivil gr Vicepresidente de la oemisión en Ma-
de Uprovincia de Madrid. drid á 18 de Abrilde 1910^^^^H

Secretaria.— Orden públioo m

Dios guarde á V.E. muehou duuJ. t»m
Madrid oaoa de Abrilde milnoveoien- J

36, José Ruiz Medrano Jordán, talla
1'544, exoluido temporalmente. 11, Damián de la Racha Jiménez, Bel-

dado oondioional oomprendido en el oa-
so segundo del art. 37.tos diez. | 38, Luoa Chuvieee Valencia, soldado

Icondicional, comprendido en el casa pri-
Imera del art. 87. 13, Jerónimo Pimsntel Hernández, Bel-

dado oondioional, oomprendido ea el ca-
se segando del art. 80.

56, Julián Raimundo Lucas Luoas,
idem id.id

57, Manuel Inaoente Garoía del Car-
men, talla 1*522, exoluido temperal-

14, Franoisoo López Escobar, soldada
par haber resultado útil.V."B.°

mente. 15, Isidra Paoios Jiménez, idem per
habar resaltado el padre apta para el
trabaje.

Simón Viña'.s.
OlRCOLAK Pozuelo de Alaroón

Según oamunioa á este Gobierne ei ]

-^ifzz-^imi ara muti n eiclbtamíento
en aquel término munioipal, sin ouaa g
per haber potra I

3, Viotorio Alonso Granizo, soldado 13, Emilio Diaz Clemente, talla 1*524;

exoluido temporalmente.
17, Julián GilDiaz, útiloondioional.

oondioional oomprendido en el oase pri-
mero del artíoulo 87.

Sesión de 7 de Abril de 1910
4, Hermenegildo Mengo Franoisoo,

útiloondioional.
Navas del Rey

oalorada, orín larga, alzada) menas de ia I
1, Felipe Peña Fernández, soldada

condicional oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

maroa, edad 20 meses, sisa herrar, ni se- j s8a9Pea qU8 asistieron: Carnuda (pre-
ñas psrticulares, la casi se enouentra á jai;jeE te), Hita (vicepresidente), Campos,
disposioión de la Alcaldía para la entre- Lgpez oiavide, Cavanna, Leiva y Caba-
ga á su legítimo dueña previo pago de nere-

5, Marcelino Folíente Fernándel, idem
idem.

6, Andrés Muñoz Pérez, soldado oondi-
eienal comprendida en el caso 1.° del
artíoulo 87.

Pelayes

1, Saturio Cuéllar Cano, talla 1*881;

se ordena al Ayuntamiento preoeda á ins-

truir.el apar tuno expediente de la exssp-

oión que tiene alegada.

les gastes que se eoasionen. Abierts la Besión á las ooho y media
La que se publica en esta periódica en punt0 <ja ia maQana, baja iapresiden-

ofioial á les efeotos del Reglamento se- 0¡a de
-

Sr D. Alfonso Cornuda (viospre-
bre reses mostrenoas de 24 de Abrilde 8j<iea tg a8 ia comisión provinoial) y oon
mil neveasentos oinoo. asistsnoia de los señores vooales faeulta-

10, Juan Barriga Viejo, idid2.a id.
13 Heriberto Anaya Martín, ididid.
14, Félix Muñoz Pérez, ididid.

Rezas del Puerto Real
Madrid 22 de Abril de 1910.- El ge- ¡tives rj. Franoisoo Sobrino Codesido y

bsrnador, Federico Regüejo. ] D. jUBt9 Gavaldá, fué leída y aprobada
\u25a0("^ el aota de la

Aoto
Biuiaio de
Knozos
leí

Quijorna
2, Jaointo Gamella Baltasar, reconoci-

do útil.Se ordena al Ayuntamiento pro-
ceda á instruir el expediente de la excep-
ción que tiene alegada.

1, Nicanor Sangs? Montero, inútil;ex-

oluído temporalmente.
2, Jacinto Villalba Torres, útil oondi-

oional.Ferrocarriles

Hallándase ..opositados haca más de
nn año en ios almacenes que en esta car- S

3, Felipe Gallego Rubal, soldado por
haber obtenido la talla de 1'555 m. Sen Martín de Valdeiglesias

1,Miguel Sánohez Maqueda, talla1'9B
exoluído temporalmente. ,

2, Bartolemé García Trujille, sóida"

oondioional comprendido en el caso
gundo del art. 87.

4, José Carenera Albelda, recame»
oertifioado de existencia al regio»

de Infantería de Aragón. it^.
5, Anioeta Álense Maqueda, taiiVoa86

exoluído totalmente con arregle a

segundo del art. 80. anida!**"
7, Alejandro Gómez Cisneros, \u25a0»

oandieional oomprendido en el oaso \u25a0

te tiene establecidas la compañía de íes \
Caminos de hierre del Nerte varios efeo- \
tes quo no han sido retirados por sus ;

Sevilla la Nueva
Reemplazo de"1910 1, Amaneio Mc-jias Rodríguez, soldado

oondioional oomprendido en el oase pri-
mero del articulo 87.

A. an i

dueñas, ee les invita por medio del pre- 6, Clemente Benito Morales, pendiente
de reconocimiento.aunólo á fin da que en e! plazo de

2, Teodosia Recuero Pontea, talla 1*524
útil oondioional.

treí t fas sa presenten á reoegerl s, en Aldea dalFresa©
la intelig a que, si dejases a hísoari 1, Franoisoa Bartolomé Miguel, se de-

vuelve al expediente pars su ampljamóiJ
4, Santiago Envit Colmenar/ idl

Viilamanta

se proca pública subas 4, Aurelio Domínguez Hernández, talle
1*516; exoluído temporalmente.

5, Cesáreo Marcelino González Recio,
id1*534; id.id.

según está prevé lo en el artículo ídem
181 ,elRegí nento de polioia de Ferro- idem

de8d nbre de 1878 y Boadilla del Monte VillamantiilaJeal Or bril c 1867, á ouyo
Six Sevi Gsrrifo, soldado porJunio 2, Mariano Cautelar Bueno, se devuel-

ve el expedienta para su ampliación.
4, Nioasio, Faderioa, Dionisio Morena

8,Bonifaoio de Franoisoo Red"*1

id. primero id, .
9, Pedra Aguiiar Carrillo, n«-

nana
Bruv,pai

Agudo, útiloolóu de ec 4, Alv Mata, inúti
Lui* Collada Pérez, se de-

\u25a0TiiíICIO!

5, F cisco Magias Jiménez, soldado 10, Victoriano CisnerasSánobez,
idem. .,„_, idafl-

11, Agustín Luis Gallego, ídem
Lo que

oondioional oomprendido en el easa.pri
mere del art. 87.

vuelve el expediente para su amplación .
6, Roso Celedonio Agudo Za maraño,

taiia 1*557, útiloondioional.pudiende las persones que deseen intere
jyef entes,
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12, Srnesto Blázqaez Ortiz, talla 1'534;

oondioional^ AYUNTAMIENTOS de ouyo plazo podrán presentarse ouan-
tas reolamaoiones sean prooedentes oon-
tra dioha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los diez dias antes
menoienados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das ensatas en este caso se presenten.

La que se anunoia al públioo en cum-
plimientoá lo dispuesto en el art. 29 del
Real deoreto é Iastruooión de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de ser-
vicios provinciales y municipales.

hasta el dia 15 de Mayo próximo; trascu-
rrido dioha dia no se admitirá ningnni

W[h, Julián Regueira Sauroman, pen-
giente de olasifioaoión.

14, J jaquín Muñoz Gallego, iaútil;ex-

tsialde totalmente oon arreglo ai oaso se-
gunda del art, 80.

15, Bonifacio Banderas Montero, ídem
ídem temporalmente.

16,Banifaoia Nieta López, talla 1*506;

ídem id.

Villanueva del Pardillo á 16 da Abril
de 1910.=E1 aloalde, Iudaleoio SánohezSecretaria.

—
Negociado 2."

En oumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto al pú-
blioa durante el termina de quince díaB,
el expediente instruida en esta Seoreta-
ría para snplemantar en 75.000 pesetas
el crédito de 50.000 consignada en el vi-
gente presupuesto de gastos, capitule
9.a, articulo 3°, oanoepta 427, «Pars
atrás fiestas que se acuerden, oomo con-
cursos de bandas, oto.», obteniéndose
aquella oantidad mediante transferencia
de la partida de 335.777*26 pesetas qae
figura en el oapítulo 10, artíoulo única,
oonoepto 537 de dioho presupuesto «Para
pagos de las obras de alcantarillado yde
carácter general, etc.»

Las euentas de fondas munioipales de
esta villa correspondiente al año 1909,
se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico en la Seoretaría de este Ayunta-
miento par termina de quinoe días pars
eir reolamaoiones.

17, Rufo Gsnzález Muñoz, inútil,idem
ídem. Madrid veintiuna de Abrilde milnove-

oientos diez.

Villanueva del Pardillo á 16 de Abril
de 1910. =E1 aloade, Iudaleoio Sánohez

18, Ernesto López Cisnaras, saldada
saadioianal oamprendide ee el oaso pri-
mero del art. 87.

El seoretario,
F. Ruano Audiencia territorial19, Esteban Blsnoa Espinosa, talla

i'524 exaluido temporalmente. |

20, Agustín Ooaña Hipóla, inútil,idem
Ídem id.

(E.-173.)

Secretaría PROVINCIAL.La Junta munioipal se halla citada pa-
ra celebrar sesión en las Casas Consis-
toriales el día 23 del actual á las diez ds
la mañana, oon objeta de ocuparse de los
asuntos siguientes:

22, Valentín de Castro Jiménez, talla
i'561; útiloandioienal. _ La que se anunoia al públioo para su

oonooimiento. ANUNCIO

23, Franoisoa Simón Oaaña, iaúiillto-
ta!, exoluído totalmente oon arregla al
jasa segundo del art. 80. j-

Madrid 20 da Abrilde 1910.=Et seere
taña, F.Ruana.

Ante el Tribunal Provinoial Conten-
ciosa administrativo y seoretaría de mi
oargo, ha pendido un reourso deducida
per la Compañía Madrileña de alumbrado
y oalefaooión por gss, oan laadministra-
ción provincial y D. Manuel Rebollo
yOrta sabré devolución de oantidad y
etroB extremes. Le que en cumplimiento
de le acordado per dioho Tribunal aa
anuncia pare oonooimiento de lasque
tuvieren interés direote en el negocie y
quisieren ooadyuvar en él á la adminis-

Orden del dia
24, Antonio Aragón López, soldada

oondioional comprendida en el oaso se-
gundo del art. 87.

SECRETARIA Acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento adjudicando dos parcelas insdi-
fioables, sobrantes de vía públioa en la
plaza de Salamanoa, á un solar situado
en la misma, mediante paga de la super-
ficie de ambas, que miden 217*14 metros
cuadradas, al precia de 77'28 pesetas oa-
da uno.

Ea oumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto al pú-
blioo, duraare el término de quinoe días,
el expediente instruido para habilitar un
crédito extraordinario de 1.000 pesetas
en el capitulo 9.°, art. 7.°, del presupues
te de gastas vigente, para subvencionar,
ínterin se lleva á caba ¡a instalaoión de
la Suoursal de la Casa de Sooorro del
distrito de Buevavista, las partioulares
que existen en los barriss de la Prospe-
ridad yGuindalera, abanándoles en tal
oonoepto, á partir desde 1.° de Enero úl-
timo, á oada una de ellas la oantidad
mensual de 83*33 pesetas, caya sumase
deducirá de la consignación figurada en
el capitule 11, «Imprevistas», del presu-
puesto vigente.

25. Simón Porras de Francisco, pen-
áiente de reoonooimienteí

28, José Cabezuela Gómez f
por haberse desestimado la alegación J

30, Ambrosia Badanas Tafalla, talla
1*510; excluida temparalmente, recono-
cida útil.

saldada

Otra, disponiende la adjudioaoión de
una paroela de 10'63 metros cuadrados,
sobrantes del suprimida camino de Hor-
taleza, agregable á un salar situada en
la oalle da Núñez de Balboa, esquina á la
de Padilla, á razón de 7 pesetas metro
ouadrado.

traeión
31, Félix López Seseña, útil conáioio

nal.

Y para qae aonste pongo el presente
qae firme en Madrid á anee de Abrí!de
milnoveoientos diez.—Firmado.32. Hariberto Maqueda Lastras, salda-

da oondioional oamprsndido en el oaso
primero del art. 87. Tribunal provincial de lo Conteneioso-

33, Franoisoo Sanjuán Hernández, ta-

lla1*466; excluida totalmente oon! arre-
glo ai oaso teroíro del art. 80. if9 _-i

34, Segundo Iglesias Lañes, pendiente
de olasifioación.

Otra, disponiendo la adjudioaoión de
dos parcelas sobrantes de vía públioa del
suprimida camina de la Venta del Espí-
ritu Santa, en las manzanas 318 y 338
del Ensanohe, alpreoio de 10 pesetas me
tro ouadrado.

Administrativo
Habiéndose interpuesto ante este Tri-

bunal por D.Enrique Romero, D.Edaar
do Urosa y D.José Navas, reourso een-
tenoieso-administrativo sobre que se
revoque el aouerdo de laDiputaoión Pre
vinoial de este oorte, feoha 9 de Dioiem-
bre de 1908 concediendo á los taquígrafos
de la expresada Corporaoión la inolusión
en el esoalafón general de empleados de
la misma desde que disfruten tres mil
pesetas d6 suelda, se públioo el presente
anunoio para que llegue á notioia da
los que tengan int6réa en el negocio y
quieran oeadyuvar en él á la Adminis-

Lo que se anunoia al públioo para su
oonooimienta.

35, Gregorio Sánohez de Franoisoo,

Salla 1*508; inútil, excluida temporal-
asente. Madrid 20 de Abrilde 1910.=E1 seora

tarie, F.Ruano.

Otro jubilando á ana maestra de las
Escuelas munioipales.

36, Raimundo Rodríguez de Franoisoo,

útil oondioional; justificó la excepción
alegada.

Otre, aprobatorio de las bases para la
oonstruooión de oasas oon viviendas hi-
giénicas y eoonómioas.Secretaria.— negociado 2.a

Villadel Prado En oumplimiento de laley ydisposicio-
nes vigentes, queda expuesta alpúblioo
en esta Seoretaría, par termina de qnin-

Otro, aprobatoria del praysota gene-
ral de saneamiento del subsuelo de Ma-
dridpar el sistema unitaria, formulado
por la Direooión de Fontanería-aloanta-

4,Pedro Sampaya García, reclámese
certifioado de existencia á la Cárcel ds
San Mertin da Valdeiglesias de 1,padre
dsl mezo, Anaolato Sampaya García y
éel hermano Abundio.

oe dias el expediente instruido á fin de
habilitar en el capitulo 1.°, artíoulo 2.°
del vigente presupueste, un crédito ex-
traordinaria de 10.000 pesetas para aten-
der á los gastos de material y personal
á que den lugar los trabajo para el estu-
dio de lasupresión del impuesto de oon-
sumos, siendo osrgo la expresada suma
al capítulo 11 «Imprevistos.»

La que se anunoia al públioo para su
oanooimienta.

rulas. traoión

Madrid 21 de Abril de 1910^^"^oretario, F. Ruano v Carriado-B
Madrid 19 de Abrilde 1910.=V.0 B.°

Ruiz.=El relator seoretario.m5, Ineoente Teófila Rodríguez Martin,

útil oondioional. Lo que se anunoia para oonooimiento
del públioo. MINISTERIO DE HACIENDA13, Fraooisoo Montero Sampedra, sel-

dado par haber resultada útil.
14, Pedro Megía Blanco, inútil,excluí-

te temporalmente.

Madrid 21 de Abril de 1910.— El se
oretario, Franoisoa Ruana yCarrieda.

ALCALÁDS HENARES
Dirección general del Tesoro públi

-
eo y Ordenación general de Pago m
del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo

talonaria expedido por la Caja general
de Depósitos oon los números 86.971 ce
entrada y20.580 de registro, oerrespon-
diente al constituida en 23 de Maye ds
1872 por D. Antonio Barraohina y Fu-
faro, concesionario del Cansí de Riego da

19, Cosme González Pintado, talla
1,521, id.id.

Can el fin de proceder á la farmaoión
de los apéndices al amiilaramiento de la
riqueza rústioa y peounria, asi coma la
de urbana de esta término munioipal, se
advierta á los contribuyentes que hayan
sufrida alteración en su riqueza, presen-
ten las deolaraoienes documentadas en la
Ssoret&ria de este Exorno. Ayuntamiento
hasta el dia 1." del próximo mes de Mayo.

\u25a0O de Abrilda 1910.

Previamente se hizo constar por los
oomisionedos que en representación da

las pueblos y distritos para hoy oitadoB
oanourren á este aoto, la Identidad de los
mazos, padres, hermanos Eujetos á reoo
nacimiento y talla, á los efeotos delar-
tíoulo 129 del Reglamenta, sin qua se
formulara sobre este partioular recia-
msoión alguna.

Madrid 20 de Abril de 1910. =E1sacra
tario, F.Ruano.

SECRETARÍA
Esta Exorna. Corporación ba acordado

en sesión de 26jde Marzo anterior, apro-
bar loB pliegas da oondioiones de la su-
basta que intenta celebrar para contra-
tar el suministro da producías desin-
fectantes oon destina ai laboratorio quí-
mioomunioipal hssta el 31 de Dioiembre
de 1914.

la Rom a Viuda á üsposioióa de
AlOh

=El9l

la Diracoió Obra3 "públicas.
e, Felipa Mota formado d pósito en 1.000 pesetas

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos ds su dereoho á recurrir en los oa-
sos procedentes ante la superioridad 6n

las términos y plazas que la ley esía-

a\u25a0aA p 'FPTTa\0
nem bonos al Tesara, se

Can fia ¿ soeder á la ferm
yo poder se

Los expresados pliegos ds oon dio da ! antis da

hall Direooión

se hallarán de manifiesto en la Sacrsta-
UfS

riqueza
na mus

amill

st9 térn
as g íí)¡qae están

aieae

Con ío anal se dio por terminada lase- ría dal Exorno. Ayuntamiento (N 1 reí
tunas pars

dose la presen tej
ir presidente ydea

oanmige, el seoretario de qua oer-
tifioo.=El secretario, Simón Viüals.

ota qae do de Suba; s), en las horas Dragón

pósito

en qua se
Boletín Oficial de la provinoia, dentro ¡Ayuntami!

te k i¡t mente
ade d

ai efeo
ría de este as qu 3 -;d03 n mes

jdüs loe días laborables desde la oaoion de esta, anunoia e»



•* Sábado 23 de Abrilda 1910
\u25a0OH \u25a0t aasBM

\u25a0

\u25a0
\u25a0LATINA \ en la forma prevenida per la ley en el

E^írtudde providencia del señar j Boletín Oficial de la proviaoia y Dia-
juez de primera instanoia del distrito de irio Oficial de Avisos de esta oerte, de-
Ib Latina de esta capital, diotada oon fe- finitivamente juzgando, lo pronunoio,
oha quinoe del corriente, por oonseouen ¡mando y firmo.—José Martínez Enrí-
oia de la demanda deducida per el pro- j qnez.

curador D. Hilario Dago, en nombre de Y P«ra su inseroión en el Boletín
daña Amalia Cabrera, ooneoida por doña ;Oficial de la proviaoia expido el pre-
Amalia Badía y Cabrera , oontra doña

'
senté oon el viste bueno del señor juez

María Cabrera yRodríguez, sobre que se 1 de este distrito en Madrid á dieciocho de
deolare que aquélla es hija natural le- j Abrilde mil noveoieetes diez,

gitimada per subsiguiente matrimonio \ V.°B.°
de den Jaime Badía yPaeyo ydoña María \ Jesé Martínez Enriquez.
Cabrera y Rodríguez, se ha acordada oi- El escribano,
tar y emplazar per medio de la presente I jagn p p¿rfiZ
á las personas que puedan tener interé 5 I .~

'

en oponerse á talpretensión, para que, <.•-•;

dentro del término de nueve díasimpro- ¡
Armant„?*°n A

- „
atribuciones, se ha servido disponer que ™?aW°*. comarezoan en as autos per- |

****•*"*
?J*JJ* O^ndo inezde

el nombramiento de aspirante de prime- candase en forma según dispone la instruooión del distrito de Palaoio de

re olese de esta Direooión general hecho Ley bajo apercibimiento que de no veri- | esta oerte.

.oan esta misma fecha en concepto de in- floarl°» leB P8rarft el Perjuicio que haya -?«\u25a0«* Puente cite, llame y emplazo

terina yoon el sueldo anual de mildas- lu*ar en d8reoh °- *Af8t ? T&
* d8 23 \u25a0"" d*

«tantas oinouenta pesetas á favor de den Madrid ™Bte da Abrilde mil nOTe " I
****'S0iíero' ornfre« hl-9 de Pedr ® y

Bamire Alvarez Mon, se entienda á fa- oient0S diez -
m . f . í Cre8oeno ». nat "«Iy vecino de Victoria,

ver de D.Ramón Alvarez Mon, qne es el p
®* ti™,' í 2? T^Tir

"
,el f™™h

'
M

verdadero nombre del interesado. P * S " del
A
Sr;V,Ua°°

eV
í
a ' „ í

*"", **¡' de Ec -uiaiamien «»
L*que se hace públioa á las efeetes Antoma Garoía Martu? 'I°™T ' *"?2™f témin8 d9

(A.—167.) |diez días, contadas desde el siguiente

\u25a0
CHAMBERÍ Ial en que esta requisitoria se inserta en

En las autos de testamentaría del fina- la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
o D. Antonia Martín Aragonés, prome- ( Sala-audienoia, sita en ei Palaoio de les
idos par den Florenoio Martín Lendines, ¡ Juzgadas, oalle del General Castaños, oan
on doña Manuela Cañamaque y doña j e'°hjeto de notificarle el auto de preoe
larmen Martin Cañamaque, hay inciden- \ Sarniento yreoibirle indagatoria en eau-
e, se ha diotado la sentenoia, cuya oa- f Ba contra el mismo sobre corrupción de
>eza y parte dispositiva dioen así; ¡UBU manar; aperoibido que, de no veri-

«Sentenoia.—En la villay corte da Ma- \ fioarle, será deolarado rebelde y lepa-
rid á catorce de Abrilde mil noveoien- \ rar -*e*perjuioio á que hubiere lugar.
98 diez: El señor D. José Martínez EnrI- \ Almisme tiempo ruego yenoargo á to-
uez, magistrado de Audienoia territo- das las autoridades yordeno á los agen-
ial de fuera de esta oorte, yen ella juez tes da !a pslioía judioial preoedan á la
e primera instanoia del distrito de husoa del expresado procesado, ouyas se-
Shamberi; habiendo visto los presentes ñaa personales se ignoran, yen el oaso
utos de sestamentaria del fiaade D.An- de 8er habido lo pangan á mi disposición.
onio Martin Aragonés, hay incidente f Madrid 14 de Abril de 1910 =Pedro
removido por D.Florenoio Martín Len- Armenteros de Ovando. =E1 esoribano,
ines, oasado, cesante, de ouarenta y seis Luis Maliner. B B̂^BBI
ñas de edad y vecino de esta oerte, re- (Núm. 1.081.)
resentado por elpreourador D.Antonio
yllónydefendido por el letrado D.Ma- HOSPITAL^
uel Zanoaje oon doña Manuela Cañama- D.Federioe Grande y Cortés, juez I
ue Jiménez, mayer de edad, viuda y de instruooión del distrito del Hospital del
imisma veoindad, representada per el esta corte. I
reourador D.Celedonio López Serrani- ! Per la presente oita, llamo y emplezal
os y defendida per el letrado D. Rafael '\u25a0 á Isidro Mesa Urbanos, que usa el nom-^
J**.*«.*»O» ««.C ibr8 deS,n,M,h¡Í9d8 iES."".^

í.4?,.r.U.d *?eT..pt»l ,»»..£ .T""*
**™""""™8 f

°
8 de a-*1' i

'
MÍ<i°'"e""

T <""""a°B' s"»ro
- ""-IawBiT«muiuuii ».«i»«i, bu «»"» saltera, de la misma veoindad, represen- i bero, natural de esta oorte ana hn vít*ídiecinueve del aotual, diotado en las di- tade par elprocurador D. Antonio Pinta-

'
dattl.o^ato.ilS'SÍtoo^ligan*™preparatorias de ejecución pro- do defendida e

,
MrRáQ D Aníoaio

:rSBde88 aotJZ2TTBr!aT¡M
asovidaa por parte de don Cipriano Are- T>nArtn„a„ „ „„„»>„ a

-
n •-

„i.- «»• yo-nueru, para que en**|
salea Minguíto, oontra den Julia Cas- S g

T '/ dona Conoepoión ¡e termina de diez días, contados desda!jjhüo» íuiiiBu»u, ..»>i> u»u uuj.u v.OB Martin Lendmea, que se halla en rebel- el s guíente al eu aue esta ramiiaitm.,-. ==,\u25a0tasado, ee oita por medio oe la presente A
,„ „„u„„„„„'j , ,. - . T t, q requisitoria seta.,,,.„. . / . „. día, sobra que se deolare que en elinven- : inserte en ia Gaceta de Madrid »„«>,,. Isi don Julio Castañedo, cuyo domio lio ,.„,„;„j-.5„,A

, . .. ,. . ~ULtíM <*« waana, oompa-H

8* ignora, para quedentro de cinca días
"""d'J Jlf ™* **?*!*?' IT-^a? S

T

8la-
anái^ a. ütt en eiloábiTes, contados desde el siguiente al

* P " *l™ de Ios Juz«ad^. "alie del General!
CH publioeción de esta oédíiaoompa- ím™*

niTt1
*

e \u25a0 . « ?
" "*°°nel °bÍet° d9 llSVar á efe°-|

retenía Sala- Audiencia de diohoJuz- ñ^^1^J^A^A ' & *'*, F™'™ dM&d°por l&Sa^W\
i ii j, i ir> * demanda incidental deduoida á nombre nonaad en el sello da la nanea «<.*!*..<. a: I«ad«, site en la oalle del General Casta- Aa n Wi,„_„„•„n*„„(í T a- * , '< u

- ,.
"

0
'
ej''0 a91a oai*sa oontra di- \u25a0. . , de D.Floreaoia Merün Lsndmes, deo a- oho individuo seeruida nni- hnntn Bnn..- mSos, numero uno, á prestar deolaraoion >„„^„„„*,„»,„_i„ A \u25a0

,. .. u-j , -oguiaa por nurto, aperoi -\u25a0
.* . .' j

, .. rando do haber Jugar á incluir por medio , bido que, de no verificarlo asi-s a„i»«-Isobre reeeneoimiento de las firmas, que Aa a A:„„,A„„„„i£„„. - . .. . , „ ij ? ,! vwinoano, será deolara-B. ,,.- , . da aaiooion en el inventario judicial de ¡do rebelde v le oarará ai nn,;„i„;„s \u25a0a«a su nombre y apellido aparecen alpie •„ \u25a0,„„„»•„ A~ r\ • . -
•> .» . í u t.

oí
"

b \u25a0> ia parara ei perjuioio a qu@H. , * .j j.
laherencia de D. Antonio Martín Arage- ;hubiera luaar \u25a0de cías pagarés, presentidos oon diohEs „Aa

,„„„„„,„ . . ..i ., . '\u25a0 \u25a0,.,. . , .. * , . néa, las rentas y produotos produoidas y Almismo tieuina mnaa „
»^

- -Iiiljizeneías, previniéndole quede no oom- „„„u„a^-a^~ a --i j- >. .. \u25a0 -"-"-mo uempo ruega y eaaergo sM
paraW le parará el perjuioio que hubie- T..Ll.iffiííí" * 'Ti l 8Utoridad6s y «rdeno fles!
relngar en derecho

*a l* líí ,* nuai8ro ,Beis 'dal |f«eat8s da Ia P°»o-a judicialprocedan álJ L1. .. , „. . pueblo de Vallecas, durante el tiempo la busoa del exnrsa-í» "T HY para su publicación en el Diano „„a iQ *,„„„„»„„„',„„„ """-i1
" . «« ""so» ae¡ expresado procesado, cu-B

,*r
- ,iA \u25a0 , . . . que la herenoia se enouentra yaoaate, sm yes señas oarBanalRa ««»„-„. HGücial de Avisos de esta provinoia, pon- Zo,,^ „„„„,.„„„„j„„„,

- - / . J,\, Ipersonales no constan, y enH
go la presente en Madrid á veinte de f"Tfint?

°Ond0na01On de °
G8ta8 daI el 0aBG.de S9r ha^do -•

Pangan á m? dis1
lbfUda milnovecientos diez. incidente. . posición cama detenida. \u25a0

Asi por esto mi sentenoia que por la Madrid 14 da Abrilde 1910 ~F«í
W!,„*oil

El escribano, r6beldía de doüa Conoepoión Martín iGrande.-Él escribano pÍLÍ!!\u25a0Felipe González Bernabé, j L9ndiaea> 8e notificará en los estrados !Grande.
°' P9dra Martlc 1

(A.—166.) | del Juzgada, publicándose por ediotos (Núm, 1.082. )B

Ib Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia ein haberle presenta-
aje, eon arregla á lo dispuesta en elar-
líenlo 41 del Reglamente de 23 de Ages-
to da1893.

.fasFa-ados municipal
En virtud de previdencia del m%.D.Migue! Oohoa, juez munioipal da' *trito de Chamberí de esta corte, 89 T

llama y emplaza á Manuel López, 0UTasdemás oirounstanoias y aotual oar a<¿.
ae ignoran, para que en término dagundo día comparezca en dioho Juzg aQQSser leoonooido per el médico forense eoel expediente número 392 de 1910 Da'apercibimiento de que, si no lo veriíieíle parará elperjuioio que haya lugar

'
Madrid 6 de Abril de 1910. =y•

B;

Miguel Oohoa.==El seoretario, Lnis Ga~rride.

Madrid tres de Enere de milnoveoien
San diez.

Eidirector general,
José Martínez sgulló.

(A.—169.)

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

BEBDA Y GLASÉS MS1YAS
(Núm. 1.042.) (B.-882)

ANUNCIO En virtudde prevídenoia del señarle»Miguel Oches Lumbier, juez munioipal
del distrito da Chamberí da esta corta sg
oita, llamo y emplaza á Andrés Róbleos.
no y José Amade, ouyas demás oirouns-
tanoias yaotual paradero ee ignoran, pa-
ra que en término de segunde día compa-
rezoan en dioho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en jnioie de faltas nú-
mero 294 de 1910, bajo aperoibimients
de que, si no lo verifican, les parará »!
perjuioio que haya lugar.

Madrid 6 de Abrilde 1910.=V.a B.1^
MiguelOohoa.= El secretaria, LuisGa-
rrido.

(Núm. 1.043.) (B.—883.)

iWIDMCUS JUDICIALES
En virtud de previdenoia dsl señe?

D. Miguel Oahoa Lumbier, jus¿ munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
to, se oita, llama y emplaza á Franoisoa
Moreno, ouyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoren, para que en
término de segundo día comparezca en
dioho Juzgado á ser reooneoido per ei
médioa tárense, en juioiode faltas nume-
re 314 de 1910, baje apercibimiento da
que, si no lo verifica, le parará ei per-
juioioque haya lugar.

Juagados xallltevres

GETAFE
Huete Priete, Felipe, sin apodo, hijo

de Francisco y de Tomasa, natural de
Madrid, soltero, desbravador, de 22
años, que vivióen la plaza del Rey, nú-
mera 6, baje (Madrid) se le oita per falta
ioenoentraoión, ante el primer teniente
dei 2."Mentado de ArtilleríaD.Joan Sal
dañe López, en el término de treinta
días desde la publioaoión de esta requi

Madrid 5 de Abrilde 1910.=V.» B.a=
MiguelOehea.=El seoretario, Lais Ga-
rrido.

iuría. (B.—915.) (Núm. 1.054.) (B.-887.)
Geíafe 17 de Abrilde 1910.=EÍ primer

iejjieitte juez instruoter, Juan Saldaña.
(Núm. 1080.) (B. -913.)

En virtud de providencia del señar
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi

-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se oita, llama y emplaza á Asunoión
Lepella, ouyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día eempcrezoa es
diohé Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioie de faltas núm. 310 da
1910, bajo apercibimiento de que, sino b
verifica, le parará el perjaioio que hay»
lugar.

Madrid 5 de Abril de 1910=V. a B.
=Miguel Oohoa. =El seoretario, Lo¡£

Garrido.
(Núm. 1.055.) (B.-888.)

TESORO MONTE CRISTO
-=\u25a0•

Can arregle el artíoulo dieeioueve «
reglamento sooial se requiere pfrP™**
ra vez á les señores soaios don Ffiioi*'-1
Isla, por les dividendos pssivos rúmerc;

uno al cuatro; á don Franoisoo Aoe ;G
par el número tres y cuatro; á dcD Isi-

doro Gómez per el número ouatro irB'

zón de veinticinco pesetas por acción y
dividendo, que hsrán efectivos en elce-
miciliodel señar tesorero de Ja Sooieo s \u25a0

don Isidoro López Baranda, oalle de jb

oometreze, numere cuarenta y/*-*'^
en el térmica de quince ó'm a oony
desde esta feche, y de ne verificarle »»
parará el perjuioio á qne hBj£¡-l88rr!

glhmentariamente.

Saciedad especial minera

El presidente,
Martin Sáinz.

(A.-168-)
(B.-916.) Im'p, de Alfredo Alonso, Barbieri. 8.


